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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00118 00 

ASUNTO ACCEDE A LO SOLICITADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

En atención al memorial que antecede, allegado por el profesional del derecho de 

la parte demandante, por ser procedente, expídanse la constancia de ejecutoria de 

la sentencia dictada dentro del asunto el 18 de abril de 2022 (archivo 38), a costa 

de la parte interesada, de conformidad el artículo 115 del C. G. del Proceso. 

 

CÚMPLASE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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